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Quito a, 30 de Septiembre de 2015 

Sr. Francisco Gabriel Artieda Herrera / 

Presente: 

De mi consideración: 

La Junía General Extraordinaria y nivel de socios/he la compañía KING PEREZ 

CIA. LTDA., celebrada el día de hoy resolvió, por unanimidad, elegir a usted 

PRESIDE e la compañía, por el período estatutario de TRES años/Con todas las 

obligaciones y deberes que la Ley y los Estatutos le confieren. 

  

En el desempeño de estas funciones, usted reemplaza al Gerente General de la 

compañía, en casos de ausencia, falta o impedimento, con todas las facultades de este / 

funcionario, quien ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

La compañía KING PEREZ ClA. LIDAL se constituyó por escritura pública celebrada el 

9 de septiembre de 2013, en la Notaría Décima“del Distrito Metropolitano de Quito, a 

cargo del Dr. Diego Javier Almeida MonteroÑotario Suplente, inscrita en el Registro 

Mercantil de este cantón, el 26 de septiembre del mismo mr 3649 - 
  

Le deseo muchos éxitos en su gestión. 

  

Y 
María E Det Mejas Saridoval 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL, 

RAZÓN DE CEPTACIÓN. En esta misma fecha y lugar/acepto el cargo.- (4 

Francisco Gabriel Artieda Herrera Y 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 46942 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15577 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: KING PEREZ CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ARTIEDA HERRERA FRANCISCO GABRIEL 

IDENTIFICACIÓN 1719672865 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RMit 3679 DEL: 26/09/2013 NOT: 10 DEL: 09/09/2013.- MJPH 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE ÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH Gl ONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEÉ CANTÓN QuITO Los 
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